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ACTA No. 043 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Encuentro desarrollo curricular equipo de formación 
complementaria. 

CIUDAD Y FECHA: 
Cali 26/11/2025 

HORA INICIO: 

8:00 a. m. 

HORA FIN: 

12:00 pm. 

LUGAR Y/O ENLACE: Ambiente de 

formación: 

203 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Sede Santa fe – Cali –Valle de 

Cauca -Centro de la Construcción 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Intervención de la formadora Ana María Salazar. sobre la planeación pedagógica 

2. Intervención de Héctor Fabio sobre los cursos EDT. 

3. Aclaración de las entregas del trimestre III de Angela ramos  

4. Intervención del coordinador miguel de las metas del año  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Llevar a cabo cada uno de los puntos establecidos dentro de la agenda del día, para dar 
cumplimiento a la jornada de desarrollo curricular del equipo de formación 
complementaria 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Intervención de la formadora Ana María Salazar sobre la planeación pedagógica 

La formadora Ana María Salazar socializó la importancia de una adecuada planeación 

pedagógica como herramienta fundamental para garantizar la calidad del proceso 

formativo. Explicó los lineamientos institucionales para la elaboración de guías, planes de 

sesión y rutas metodológicas, enfatizando en la articulación entre resultados de 

aprendizaje, actividades formativas, evidencias y criterios de evaluación. También recordó 

los plazos y formatos oficiales que deben ser utilizados por los instructores. 

 

2. Intervención de Héctor Fabio sobre los cursos EDT 

Héctor Fabio presentó orientaciones relacionadas con la gestión y ejecución de los cursos 

de Educación para el Trabajo (EDT). Aclaró los procedimientos para la apertura, registro y 

seguimiento de los cursos, así como las responsabilidades de los instructores frente a la 

carga horaria, el reporte de asistencia y el uso de las plataformas institucionales. Además, 

informó sobre las metas establecidas para el trimestre y los criterios para la programación 

de nuevas ofertas. 

 

 

 

 

 



 

3. Aclaración de las entregas del trimestre III por parte de Ángela Ramos 

Ángela Ramos realizó una aclaración detallada sobre las entregas correspondientes al 

trimestre III. Indicó los productos académicos y administrativos que deben ser presentados 

por los instructores, los plazos de entrega, los documentos requeridos y los mecanismos de 

revisión y validación. Reiteró la importancia de cumplir con los tiempos establecidos para 

garantizar el cierre adecuado del trimestre y evitar retrasos en la consolidación de informes 

institucionales. 

 

4. Intervención del coordinador Miguel sobre las metas del año 

El coordinador Miguel expuso las metas institucionales proyectadas para el año en curso, 

relacionadas con matrícula, ejecución de programas, cumplimiento de indicadores de 

calidad y fortalecimiento de la pertinencia formativa. Presentó los objetivos por 

dependencia y resaltó la importancia del trabajo articulado del equipo de instructores para 

lograr dichos resultados. Asimismo, señaló los retos identificados y las estrategias que se 

implementarán para garantizar el cumplimiento de las metas anuales. 

 

1. Se reafirmó la importancia de la planeación pedagógica como elemento central del 

proceso formativo, estableciendo la necesidad de que todos los instructores adopten 

los lineamientos institucionales para asegurar coherencia y calidad en las actividades 

académicas. 

2. Quedaron claros los procedimientos y responsabilidades frente a los cursos EDT, 

garantizando que los instructores cuenten con la información necesaria para su 

correcta gestión, apertura, seguimiento y reporte en las plataformas institucionales. 

3. Se precisaron las entregas correspondientes al trimestre III, asegurando que los 

instructores conocen los productos requeridos, los plazos establecidos y los 

mecanismos de validación, lo cual permitirá un cierre oportuno y organizado del 

periodo. 

4. Se estableció un compromiso colectivo para el cumplimiento de las metas 

institucionales del año, entendiendo los objetivos planteados por coordinación y la 

necesidad de trabajo articulado para alcanzar los indicadores definidos. 

5. En general, la reunión permitió unificar criterios, aclarar responsabilidades y 

fortalecer la articulación del equipo de instructores, lo que contribuirá al desarrollo 

curricular y al cumplimiento de los estándares de calidad del SENA. 

 

 

CONCLUSIONES 

La sesión finalizó a las 12:00 horas, dando cumplimiento a cada uno de los puntos de la 

agenda. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 



 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

 

FECHA 
 

RESPONSABLE 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

 

OBSERVACIÓN 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Luis Enrique 
Giraldo 

Formación 
Complementaria 

 

SI 
 

N/A 

 

 

 

Wilker Jordán 
Formación 

Complementaria 

 

SI 
 

N/A 

 
 

Roberto Esquivel 
Formación 

Complementaria SI N/A 

 

 

GOR-F-084V02 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
GOR-F-084 V02 

     

Eliana Marin 
Hoyos 

Formación 
Complementaria 

SI N/A 
 

 

Emerson Quejada 
Formación 

Complementaria 
SI N/A 

 

 
Cesar Palomino 

Formación 
complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Johan Camilo 

Gomez 

 
Formación 

complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Esmayles Riascos 

Formación 
complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Martha Chaux 

Formación 
Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

Victoria 
Saldarriaga 

Formación 
Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Sandra P. Zea 

 
Formación 

Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Pablo Granados 

Formación 
Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 

 
Carlos Cardozo 

Formación 
Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

Carlos Álvarez 
Formación 

Complementaria 
SI N/A 

 

 
Ivan Recalde 

Formación 
Complementaria 

 
SI 

 
N/A 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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